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ADVERTENCIA OFICIAL 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
l Job nc 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES» OFICIALES se han de man-
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. .0f0Í lW9l>Y f..\i> ] * r 8 j 

( ? . » ! orden de 6 de Abril d» 1839.) 

•i-ipci P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S , 

PRECIOS DB scscRiaoa.— En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs.' men

suales, anticipados; fuera de ella 11 rs. al mes; 30 el trime>trc; 72 elsemes-
trc ; y 111 por un año.—Se admiten suscriciones ¡en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 81. -Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración,.con inclusión del importe del tiem
po de abono ensellos.—Un número suelto, dos.reales, 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lai 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo .cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reala por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN 

MINISTERIO DE L A G U E R I U 
. • ' ' fn-J A cfjíjs • -ní 

EXPOSIC IÓN . 

S R . P R E S I D E N T E : La mucha extensión 
del territorio que comprende la Capitanía 
general de Andalucía dificulta en ocasio
nes que la iniciativa del Gobierno y de 
sus representantes, en lo que se refiere á 
asuntos de la guerra, se ejerza con la 
prontitud que las circunstancias exigen y 
el buen servicio reclama. 

Distante Extremadura en sus limites 
septentrionales de la capital de aquel dis
trito militar; difíciles sus comunicaciones 
con las demás provincias que actualmen
te forman .parte del mismo, y confinan
do con una nación extranjera, no ofrece 
duda la conveniencia de separar los man
dos de Andalucía y Extremadura., cons
tituyendo dos distritos militares indepen
dientes con Autoridades propias que con 
más reducidas atenciones hagan que su 
acción sea más eficaz en todas circuns
tancias, y principalmente en las de guer
ra en que la Nación se halla. 

Si razones de economía aconsejaron 
anteriormente reunir las Capitanías ge
nerales de Andalucía y Extremadura; 
hoy, que el Gobierno fija su atención 
preferente en organizar las fuerzas del 
ejército y en dar impulso á las operacio
nes de la guerra, deber suyo es vigorizar 
y facilitar la acción de la Autoridad pres 
eludiendo, siquiera sea momemáneamen 
te, de consideraciones de otro orden que 
no deben olvidarse en épocas de paz. 

Eundado en estas razones, y de acuer
do con el Consejo de Ministros, tengo la 
honra de someter á la aprobación de 
V. E. el siguiente proyecto de decreto 

Madrid 20 de Mayo de 1^74.—El Mi
nistro de la Guerra, Juan de Zavala. 

D E C R E T O . 

Tomando en consideración las razo
nes expuestas por el Ministro de la Guer 
ca. de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, 

v engo en decretar lo siguiente: 
Articulo i'.• Se restablece la Capitanía 

general de Extremadura en la misma 
forma en que se hallaba al ser suprimida 
por decreto de 2 de Julio de 1S66. 

Art. 2.* La Capitanía general de An 
daiucia quedará reducida al territorio que 
tenia en la expresada fecha. 

Art. 3.' El m y o r gasto que ocasione 

al presupuesto de Guerra el restableci
miento de la Capitanía general de Extre
madura se aplicará como suplemento á 
los capítulos correspondiente á cada aten
ción, y con cargo al eré lito extraordina
rio de 100 millones de pesetas concedido 
por la ley de 13 de Setiembre último 
ínterin se incluye en el presupuesto ordi
nario. 

Art. 4.* El Ministro de la Guerra 
ict irá las instrucciones oportunas para 

el cumplimiento de este decreto, y dará 
cuenta á las Cortes oportunamente. 

Madrid veinte de Mayo de mil ocho
cientos setenta y cuatro. — Francisco Ser
rano. — E". Miniar» de la Guerra, Juan de 
Zavala. 

muchos años. Madrid 16 de Mayo de 
1874.—Zivala.— Sr. Director general de 
Administración militar. 

MINISTERIO DE M A R I S A 

MRCRF.TOS. 

Vengo en nombrar Capitán general 
de Extremadura al Mariscal de Campo 
D. Romualdo Crespo de la Guerra. 

Madrid veinte de Mayo de mil ocho
cientos setentay cuatro. —Francisco Ser
rano.—El Ministro de la Guerra, Juan de 
Zavala. 

Vengo en nombrar Segundo Cabo de 
la Capitanía general de Extremadura, 
Gobernador militar do la provincia y 
plaza de Badajoz, al Brigadier D. José 
Gragera y Sánchez Gata, actual Coman
dante general de Extremadura. 

Madrid veinte de Mayo de mil ocho
cientos setenta y cuatro.««Francisco Ser
rano. - El Ministro de la Guerra, Juan de 
Zavala: 

DECRETOS . 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Marina, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer cese en el cargo 
de Capitán general del Departamento de 
Ferrol el Contraalmirante D. Carlos Val -
cárcel y Ussel de Guimbarda. 

Dado en Míadrid á ocho de Mayo le 
mil ochocientos setenta y cuatro. — Fran
cisco Serrano. — El ministro de Marina, 
Juan Bautista Topete. 

—— >HW 
Excmo. Sr.: En vista del oficio diri

gido por V . E. á este Ministerio con fe
cha !1 del. actual participando que el 
Oficial primero del cuerpo de su mando 
D. Modesto Diez y García, destinado al 
distrito de Castilla la Vieja por disposi
ción de 3 de Abril último, no se ha pre
sentado en su destín j ni justificado su 
existencia, á pesar del tiempo trascurri
do desde la indicada fecha; el Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República, 
aprobando lo propuesto por V . E., ha 
tenido á bien resolver sea dado de baja 
en el ejército el referido Oficial, publi
cándose esta resolución en la Gaceta de 
Madrid para que llegue á conocimiento 
de las Autoridades civiles y militares, y 
no pueda aparecer el interesado con un 
carácter que ha perdido con arreglo á 
Ordenanza y disposiciones vigentes. 

Lo digo á V . E. para su conocimiento 

Y demás efectos. Dios guarde á V . E. 
i on ' 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Marina, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer cese en el cargo 
de Vocal de la Janta superior consultiva 
de Marina el Contraalmirante D. Nicolás 
Chlcarro y Leguinechea. 

Dado en Madrid á ocho de Mayo de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco Serrano.—El Ministro de Marina, 
Juan Bautista Topete. 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Marina, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Capitán general de 
Marina del Departamento de Ferrol al 
Contraalmirante D. Nicolás Chicarro 
Leguinechea. 

Dado en Madrid á ocho de Mayo de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco Serrano.—El Ministro de Marina 
Juan Bautista Topete. 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Marina, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros. 

Vengo en nombrar Vocal de la Junta 
superior consultiva de Marina al Con 
traalmirante D. Carlos Vajlcárcel y Usse 
de Guimbarda. 

Dado en Madrid á ocho de Mayo de 
mil ochocientos setenta y cuatro.=sFran> 
cisco Serrano.—El Ministro de Marina 
Juan Bautista Topete. 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Marina, 

Vengo en nombrar Secretario general 
del Ministerio de Marina al Contraalmi
rante D. Ramón Topete y Qarhallo. 

Dado en Madrid á veinte de Mayo de 
mil ochocientos setenta, y cuatro.—Franr 
cisco Serrano. — El Ministr.» de Marina, 
Rafael Rodrigez de Arias. 

Bothi •/""<• .hrl'/oiq i o j g< \ v Q 

EXPOSIC IÓN. 

S R . PRESIDENTE: Para que la Marina 
militar, por la índole especial de su ser
vicio, responda cumplídamente y en to
das ocasiones á los altos fines de su crea
ción, se hace de todo punto indispensa
ble que cuente Siempre con un plantel de 
marinería convenientemente organizada 
para el oportuno reemplazo de las tripu
laciones de los buques, compuesto en su 
mayor parte de los mozos de la costa que 
por natural inclinación se dedican á las in
dustrias del mar, y tienen por lo tanto 
adquirido el hábito de sus peligrosos aza
res y el más difícil todavía de vivir en tan 
instable elemento; plantel que, reempla
zando con ventt jaalque ampliamente 
proporcionaban las extinguidas matrí
culas de mar, constituya como aquellas 
uu cuerpo militarmente organizado en 
toda la extensión del litoral marítimo, 
siempre dispuesto a acudir á la defensa 
de los altos intereses del Estado, concur 
riendo sin perjudiciales demoras.no sólo 
á los armamentos ordinarios y extraor
dinariosque exijan las necesidades del 
mejor servicio, y á la defensa de los 
puertos y costas en el caso de una guerra 
extranjera, sino á las normales de cubrir 
los depósitos de marinería en instrucción 
y las bajas semestrales que por todos con
ceptos ocurren en los buques que operan 
en nuestros mares de Europa, Apostade
ros de Ultramar y en las estaciones na
vales de América y África. 

Dentro de ¡as prescripciones de la ley 
de 22 de Marzo de 1S73, consignadas en 
los artículos 6.%y 8.*, párrafo segundo, y 
articulo 11, cabe la creación de este plan
tel de marinería, toda vez que en esencia 
el proyecto de que se trata no es otra cosa 
que la admisión en grande escala de vo
luntarios que la cita ¡a ley autoriza, or
ganizada por la competencia del Depar
tamento que tiene ásu cargo este impor
tante servicio. 

Fundado, pues, en las consi ¡eraciones 
que brevemente deja expuestas, el Minis
tro que suscribe, de confor ni da 1 con el 
parecer de la Junta superi r consultiva 
de Marina y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene \ji honra de someter 



á la aprobación del Sr. Presidente del Po
der Ejecutivo de la República el siguiente 
decreto. 

Madrid 19 de Mayo de 1874.-El Mi
nistro de Marina, Rafael Rodríguez de 
Arias y Villavicencio. 

DECRETO. 

Como Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, en virtud de las razones 
expuestas por el Ministro de Marina y de 
acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.' Para el reemplazo de 

la Armada, con arreglo á lo que determi
nan los artículos 6.' y 8.', párrafo según-
do, y art. U de la ley de 22 de Mrrzo de 
18"/3, en cada capital de provincia y dis
trito marítimo se abrirá por sus Coman
dantes y Ayudantes respectivos un alis
tamiento de los jóvenes que desde la edad 
de 18 á 24 años se presten voluntaria
mente á servir en la Armada. 

Art . 2/ El conjunto de mozos alis
tados formará un cuerpo que se deno
minará Voluntarios de marinería para el 
servicio de los buques de la Armada, puer
tos y cosías, el cual se dividirá en briga
das y trozos por provincias y distritos á 
las inmediatas órdenes de los respectivos 
Comandantes y Ayudantes. 

Art . 3." Los mozos que se alisten en 
el cuerpo de Voluntarios de marinería 
quedarán exentos del servicio de las armas 
para el reemplazo del ejército activo y 
reserva. 

Art. 4.* El alistamiento se verificará 
con sólo la presentación de la fé de bau
tismo de los interesados, y á estos se les 
expedirá una cédula firmada por el se
gundo Comandante de la provincia, visa
da por el Comandante de la misma, que 
acredite su calidad de marineros volun
tarios, bastando la presentación de este 
documento para que por los Ayuntamien
tos y Diputaciones provinciales deje de 
incluírseles en los llamamientos para el 
ejército activo y reservas. 

Art . 5/ Los marineros voluntarios 
estarán obligados á servir una campaña 
de mar de tres años en los buques de la 
Armada, siendo embarcados en cualquier 
período desde los 20 á los 25 años de edad. 

Art. 6.* El órdon de llamamientos se
rá por edades de mayor á menor. 

Art . 7." Los voluntarios que después 
de alistados quieran redimir sus compro
misos podrán verificarlo en cualquier 
tiempo con sujeción al tipo que está se
ñalado ó se señalare para el ejército, y el 
importe de estas redenciones se hará efec
tivo en las Ordenaciones de Pago de Ma
rina de las provincias respectivas á fin de 
que ingresen directamente en el fondo de 
premios para el servicio de la Marina. 

Art. 8.* Los voluntariosde marinería, 
mientras no sean llamados á embarque, 
podrán obtener licencias temporales para 
ausentarse de sus domicilios ó para nave
gar, expedidas por los respectivos Coman
dantes de las provincias marítimas al pié 
de las cédulas de alistamiento. 

Art. 9/ Obtendrán sus licencias abso
lutas por cumplidos: 

1/ Los marineros voluntarios que 
hayan extinguido sus campañas de mar 
por tres años. 

2 / Los que hayan redimido á metá

lico. 
Y 3.* Los que cumplan la edad de 25 

años sin haber sido llamados á embarque. 
Art. 10. El voluntario que se ausen

tare sin licencia por más de tres meses, 

sin que en.este tiempo le hubiere corres
pondido el embarque, sufrirá la correc
ción de seis meses de recargo en su cam
paña de mar; y si durante la ausencia le 
hubiere correspondido embarcarse, el re
cargo será de un año. 

Art. 11. Las mismas penas se impon
drán á los excedidos de licencia en casos 
igualesá los anteriores, si no justificasen 
la ausencia debidamente. 

Art . 12. Un reglamento é instrucción 
dictará las disposiciones que regularicen 
todos los detalles de organización del 
cuerpo de Voluntarios de marinería en 
las provincias y distritos marítimos. 

Art. 13. Hasta tanto que por medio 
del cuerpo de Voluntarios de marinería 
puedan cubrirse todas las atenciones del 
servicio de la Marina, quedan en vigor 
las disposiciones de 18 de Diciembre de 
IS73; 22, 28 y 30 de Enero; 4 de Febrero, 
9 de Marzo y 7 de Abril del año actual 
sobre inmediata admisión de marineros 
para el servicio de la Armada. 

Dado en Madrid á 20 de Mayo de mil 
ochocientos setenta y cuatro. —Francisco 
Serrano. = El Ministro de Marina, Rafael 
Rodríguez de Arias. 

SEGUNDA SECCIÓN 

G O B I E R N O CIVIL DE LA PROVINCIA D E MADRID. 

Administración provincial de Fomento. 
Ferro-car riles. 

n • m." v i • *• R f fiioJüOnooJim 
Habiendo acreditado la Empresa con

cesionaria del ferro-carril de Madrid á 
Malpartida de Plasencia que ha ejecuta
do y pagado otras en dicha linea durante 
el me* de Abril próximo pasado por va
lor de 924.446 pesetas 54 céntimos, se ha 
resuelto por orden de 12 del actual que se 
entregue á la referida Empresa el equiva
lente á 508.445 pesetas 60 céntimos eñ los 
valoresy á los precios que determinan las 
disposiciones vigentes. 

Madrid 20 de Mayo de 1874.-El Go
bernador, J. Moreno Benitez. 

ODA i> 
— " 
J U N T A P R O V I N C I A L DE PRIMERA. ENSEÑANZA 

DE M A D R I D . 

Debiendo formarse los presupuestos 
de gastos de las Escuelas públicas, según 
determina la orden de 12 de Enero de 
1872, esta Junta provincial encarga 1 
los Sres. Maestros y Maestras formen y 
á las Juntas locales de esta provincia 
remitan con su informe los presupuestos 
duplicados correspondientes al próximo 
ejercicio de 1874 á 75 antes del dia 15 
de Junio venidero. 

Se advierte á los Sres. Profesores que, 
al formar el presupuesto, consideren co
mo partida de ingreso la cuarta parte de 
la dotación fija señalada por la ley de 
de 1857, como también que acompañen 
el inventario de los enseres y demás ob
jetos existentes en la escuela de su res
pectivo cargo. 

Cuando los Maestros sepan que ' sus 
presupuestos no han sido informados ni 
enviados oportunamente á esta Corpora
ción por las locales, formarán otros nue-
T O S , y los remitirán directamente sin 
aquel requisito el dia mismo en que ter
mina el plazo señalado; expresándolo asi 
en el oficio acompañatorio. 

La Junta espera que tanto las Corpo
raciones locales como los Profesores pre

cederán con la actividad y exactitud hque 
reclama tan importante servicio, sin dar 
lugar á entorpecimientos ni reclamado • 
nes de ningún género. 

Madrid 19 de Mayo de 1S74.-E! Pre
sidente , Camilo Muñiz Vega. —El Se
cretarlo, Rafael Monfoy. 

QUINTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN ECOMÓMICA DE L A PROVINCIA 

DE MADRID. 

Siendo muchos los contribuyentes que 
han acudido á esta Administración á con
secuencia de que no se les hace abono al
guno por el recargo de apremio que sa-
tisfacleron al pngar el primer plazo del 
empréstito, y no pudiendo contestar in
dividualmente á sus reclamaciones, se 
hace por medio del B O L E T Í N para que los 
Sres. Alcaldes y Secretarios puedan en
terarles. 

La Administración publicó en el B O 
LETÍN del 7 de Marzo último una circular 
en la que expresaba la justificación que 
debían tener aquellas reclamaciones, se
gún lo dispuesto por la Dirección general 
de Contribuciones en su orden . fecha 12 
de Febrero anterior, y al observar que 
muchas de las instancias que después se 
presentaron no traían los justificantes 
mencionados, consultó á aquel centro di
rectivo si podían ó no dispensarse algunas 
de las formalidades que se exigían, y como 
la resolución fuese negativa, se v i o en la 
necesidad de no consignar cantidad algu
na á los que se hallaban en ese caso en 
la relación inserta en el BOLETÍN OFICIAL 

del 5 del corriente, que es lo que produce 
las nuevas reclamaciones á que se con
testa. 

. Por consiguiente, no hallándose la 
Administración con facultades para re
solver estas nuevas instancias, lo pone 
por medio del BOLET ÍN en conocimiento 
de todos los interesados, que pueden si 
gustan elevar sus quejas á las oficinas 
superiores que tengan autoridad para es
timarlas. 

Madrid 20 de Mayo de 1874.-El Jefe 
económico, Gabriel Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN 
9b 

DIRECCIÓN GENERAL D E CORRE08 

Y T E L É G R A F O S . 

Condiciones bajo las cuales ha de «acaree á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Los Santos y 
Santa Olalla, en la provincia de Badajoz. 

1 .' El contratista se obliga á conducir 
á caballo de ida y vuelta desde Los San
tos á Santa Olalla la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyen
do en su tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos. 

2. ' La distancia de 66 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en 10 ñoras, incluso las deten
ciones; y las de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos se fijarán 
en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, que po
drá alterar según convenga al mejor 
servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 

contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 p e s e ^ por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse ei cbntrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4/ P:>ra el buen desempeñ > de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
de la linea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Badajoz. 

5/ Es condición indispens> ble que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6." Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7.1 Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8.* Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9." La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Ba
dajoz. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasto; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el contra
tista no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá subastarlo nuevamen
te una vez terminado el compromiso, si 
asi lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea laépocaen 
que se haga una vez terminado el con
trato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho 
desubastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ua-



Jueves 2] de Mayo de 1874. 

ceta y Bolciin oficial de la provincia de 
Badajoz y por los demás medios acos
tumbrados; y tendrá lugar ante el Gober
nador de la misma y Alcalde dé Los San
tos asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el dia 9 
de Junio próximo, á la hora de la una de 
la tarde y en el local que señalen dichas 
Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 7.093 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación al
guna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
servid<> para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en menos. 

15. Para presentarse como licitftdor 
será condición precisa depositar préviav 
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de Badajoz ó en las subalternas de 
Rentas de Los Santos, como dependencias 
de la Caja general de Depósitos, la surtía de 
709 pesetas en metálico, ó su equivalen
te en títulos de la Deuda del Estado^lk 
cual, concluido el acto.del remate, será 
devuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que queda
rá en depósito en las oficinas del Gobier
no de Badajoz para su formahzacion en 
la Caja sucursal de Depósitos, con arre
glo á lo prevenido en la Real orden cir
cular de 24 de Enero de 1860, tan pron
to como se reciba la adjudicación defini
tiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en plie
go cerrado, expresándose porletra la can
tidad en que el licitodor se compromete 
á prestar el servicio, asi como su domici
lio y firma, ó la de persona autorizada 
cuando no sepa escribir. A este pliego se 
unirá la carta de pago original que acroT 

dite haberáe hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior, y una certifica-
eion expedida por el Alcalde del pueblo 
residencia del proponente, por la que 
con8te su aptitud legal, l.uena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar 
el servicioque licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

*D. P. de T. , vecino de , residente 
en , me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario á caballo desde 
Los Santos á Santa Olalla y vice versa 
por el precio de , pesetas anuales, bajo 
las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Presidente del Poder 
Ejecutivo déla República. 

(Fecha y firma del interesado.)» 

Toda proposición que no se halle re

dactada en estos términos, ó que conten

ga modificación ó cláusulas condiciona

les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del rema
te, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmedia
tamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las-pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
medía hora, pero sólo entre los autores 

de las propuestas que hubiesen cansado 
el empate 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo dé cuenta del rema
tante los gastos de sa otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

'22. Contratado el servicio no se. po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
"previo permiso del Gobierno. 

23. 131 rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones qué deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esto tenga efecto en el tér
mino que ee le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que Be hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 7 de Mayo de4874.-El Di
rector general, Ángel Mansi. 

D1BBCCI0.1 GENERAL 1>E BENEFICENCIA, 8 A N D A S 

V ESTABLECIMIENTOS VKNAEBS, 

No habiendo tenido resultado la su
basta verificada el dia 6 del actual para 
la contratación del suministro dé 4.000 
mantas de abrigo con destino á los confi
nados en los presidios de (a Nación, el 
Poder Ejecutivo de la República ha teni
do á bien resolver por orden de esta fe
cha que se anuncie nueva subasta para 
contratar el referido servicio bajo el plie
go de condiciones que se inserta á conti
nuación, cuyo acto deberá tener lugar el 
dia 2 del próximo mes de Junio, y hora 
de la una en punto de la tarde, en el lo
cal que ocupa este Centro directivo. 

Madrid 19 de Mayo de 1674.-El Di
rector general interino, Eduardo León y 
Llerena. , 

Pliego de condiciones para la/adquisición 
de 4.000 mantas de abrigo con destino á 
los establecimientos penales de la Repú
blica. 

1 .* La Dirección general de Beneficen
cia, , Sanidad y Establecimientos penales 
contrata la adquisición de 4.000 mantas 
de abrigo de lana pura, de tercera clase, 
bien hilada y torcida, de tejido asargado, 
abatanadas, limpias y descargada8.de todo 
ingrediente ó aceite, sin mezcla alguna 
de esparto, pita, estopa, cáñamo, crin, 
pelote, lana muerta ú otras materias ex
trañas, de producción española, con un 
tamaño cuando menos de dos metros 
,10 centímetros de largo, y un metro 25 
centímetros de ancho, del peso de dos 
kilogramos 500 gramos cuando menos, y 
todas en perfecto estado de sequedad. 

2." La entrega de dichas mantas ha 
de hacerse precisamente en el almacén 
general de efectos de presidios dentro 
del plazo de 20 dias, á contar desde el en 
que se comunique al rematante la adju
dicación, verificándoselos reconocimien
tos y recepción á presencia y completa 
satisfacción del funcionario ó funciona
rios que delegue al efecto la Dirección 
general, y con asistencia de uno ó más 
peritos nombrados por la misma con el 
solo fin de ilustrar la opinión de aquellos 
en los casos, dudas y contiendas que se 
susciten y afecten á la parte facultativa 
del arte ó industria. 

Z.' Al verificarse por el contratista lá 
entrega de las mantas, y reconocidas que 
sean en los términos prescritos en la con
dición anterior, emitirán los - peritos el 
correspondiente informe, pira que en el 
caso de estar enteramente conformes con 
las condiciones estipuladas en la 1.a, se 
proceda á su recepción, librándose á fa
vor del contratista certificación de buena 
y cabal entrega, á fin de que en su vista 
se le expida el oportuno libramiento para 
el abono de su importe. 

4.* Si el contratista no entregase las 
mantas en el plazo marcado -en la condi
ción 2.*, la Dirección generatle impondrá 
una multa por cada «emana <le tardanza^ 
pero si esta pasase de dos, podrá el señor 
Ministro de la Gobernación decretar la' 
rescisión del contrato, con pérdida total 
de la fianza. 

5.* Si del reconocimiento de las man
tas que el contratista haya entregado re
sultasen algunas que no reúnen las con
diciones estipuladas y el contratista no 
contradice; este dictamen en el término 
de tercer dia después de serle notificado, 
retirará las desechadas; y dentro de los 
nueve dias siguientes las'repondrá con-
otras que reúnan las expresadas condi
ciones y sean admitidas, según contrato; 
pero si el contratista no se conformase y 
pidiese un segundo reconocimiento den
tro del plazo indicado, se nombrará un 
perito por aquel y otro por la Dirección 
geherál/k tíuTH, en to.do caso, y aun en 
el c e discordia, con vista del informe que 
los peritos emitiesen, resolverá sobre la 
admisión ó no admisión de las mantas, 
pudiendo el contratista en el término fa
tal, de ocho dias naturales desde que se 
le haga saber lo decidido incoar el recur
so de alzada ante el Ministerio, cuya re
solución será definitiva. Los gastos de 
los reconocimientos seráu de cuenta dd 
contratista, y las dudas y reclamaciones 
que con tal motivo puedan suscitarse se 
decidirán por la Dirección general, y :isi 
mismo tendrá aquel derecho á. utilizar el 
mencionado recurso en la forma y clase 
expresadas. 

0V Cuando las mantas que hubiese 
repuesto el contratista después del se
gundo reconocimiento no reuniesen tam
poco las condiciones de contrata, según 
el parecer de los peritos y funcionarios 
que las reconociesen en conformidad á 
lo dispuesto en las condiciones prece
dentes, podrá el Sr. Ministro' de la Go
bernación declarar la rescisión del con
trato, á perjuicio del contratista, y dispo
ner se haga efectiva ejecutivamente la 
responsabilidad que contra aquel re
sultare. 
-i,- • t i.- . c V r. í> '. ' ; ' Ui •.. :•• Q 

i: Para garantir la seguridad, del 
contrato consignará el contratista en la 
Caja general de Depósitos, la cantidad de 
6.400 pesetas en efectivo metálico, 4 su 
equivalente en valores del Estado al tipo 
regulador prevenido en las disposiciones 
vigentes, cuya cantidad la perderá el 
contratista en el caso de faltar al cum
plimiento de sus obligaciones, y con la 
cual hará efectivas la Dirección general 
de Establecimientos penales las multas 
que acordase imponerle por las faltas ex
presadas en la condición 4/, y por las 
que en su concepto no merezcan más se
vera corrección. 

8." La subasta para contratar las 
4.0U0 mantas de que queda hecho mérito 
se celebrará en esta capital y en la Di
rección general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales á la una de 
la tarde del dia 2 de Junio próximo, ante 
el Notario público, presidiendo el acto 

et l lmo. Sr. Director general ó quieh de
legue al efecto, anunciándose con la de
bida anticipación en la Gaceta y Diario 
de Avisos-út esta capital y BOLETIW OF IC IAL 

de la provincia. 
9/ El precio máximo será el de 16 pe

setas por cada manta, no admitiéndose 
proposición que exceda de ese precio. 

10. \ Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados durante la primera 
media hora después de reunida la Junta 
para la subasta, pasada la cual no se ad
mitirá ninguna otra más ni se podrán re
tirar las presentadas, no siendo admisi
bles las proposiciones que no estén con
formes en un todo con el pliego de con
diciones, y las que no se hallen redactadas 
enteramente iguales al modelo que á con
tinuación se inserta. Para su validez han 
de presentarse acompañadas del docu
mento que acredite haber entregado el 
proponente en la Caja general de Depósi
tos, en metálico ó valores del Estado, la 
cantidad de $.560 pesetas. Las cartas de 
pago del depósito que acompañen á las 
proposiciones que sean desechadas sede-
volverán en el acto á sus autores. 

11. Él contratista tomará sobre sí la 
buena ó mala suerte de los caso9 fortui
tos de toda clase, y del alza ó llsjá del 
precio, así como también el pago de con
tribuciones, derechos y demás impuestos 
que haya establecidos ó se estableciesen 
en adelante, sin que por nada de ello pue
da pedir Indemnización alguna ni áttéra-
clon én el precio convenido, ni rescisión 
del contrato, ni interés por la demora en 
el pago de los libramientos que se man
den expedir á su favor por la Ordenación 
de Pagos de este Ministerio. 

12. Serán de cuenta del contratista 
los gastos de escritura, copias testimo
niales y demás instrumentos públicos 
que sea preciso otorgar para la debida 
solemnidad del contrato. 

13. Igualmente satisfará el rematan
te el importe de los gastos de inserción 
en el Diario de Avisos de Madrid del 
anuncio y pliego de condiciones de la 
presente subasta. 

14. El remate no será válido hasta 
que merezca la, aprobación del Excelenr 
tisimo Sr. Ministro del ramo; pero el 
rematante queda obligado á la responsa
bilidad de su oferta desde el momento 
que le sea admitida por el Tribunal de 
subasta. 

15. La forma en que han úe presen • 
tarse y admitirse las proposicianes, las 
formalidades de la subasta, los empates 
en licitación, los trámites para la segun
da subasta, si hubiese lugar á ella, y 
cuantos casqs y dudas puedan ocurrir y 
no se hallen previstos en este pliego, se 
regirán y resolverán por lo preceptuado 
en el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852. 

Modelo de proposición. 
D. F. de T., vecino de y domici

liado en , enterado del pliego de con
diciones inserto en la Gaceta de Madrid 
del dia , núra según el cual se 
contratan 4.000 mantas de abrigo con 
destino al servicio de los establecimien
tos penales de la Nación, se compromete 
á entregarlas al precio de pesetas por 
cada una de ellas y en el plazo, bajo las 
condiciones y en los términos prefijados 
en el citado pliego. 

Y para que sea válida esta proposi
ción acompaño el documento justificativo 
del depósito de 2.560 pesetas hecho en 
la Caja general, según lo prevenido en 
la condición 10 del indicado pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 



4 Jueves 21 dé Mayo de 1874. 

Madrid 19 de Mayo de 1874.—£1 Di
rector general, Eduardo L*on y Llerena. 
I \'v\ v nVrfM'O I:i no ijoioüflioi'fw «rt id 

PROVIDENCIAS j l IHCIALES 
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Fiscalía militar de esta plata.. 

D. Joaquín Gracia y Hernández, Secre
tario de causas y Fiscal militar de esta 
Capitanía general. 

- f i l - i l i . ' l ' ' '* U( iTl i OLPjflMl i 't l l i ' it 

Ignorándose el domicilio y residencia 
deD. Cándido Nocedal, Diput^o carlista; 
D. Vicente de la Hoz, Director del perió
dico La Esperanza; D. Ángel Herraiz, Di
putado por Brihuega, en la provincia de 
Guadalajara; D. Pablo Nuñez, D. José 
Retamar, D. Antonio de Lema Lersundi, 
Doña Adriana de Elguero, Doña Petra y 
Doña Nicasia Rodríguez Mendarozqueta, 
hermanas, vecinos todos de Madrid, que 
resultan complicados en la causa que me 
hallo instruyendo contra D. Manuel Ro
dríguez Mendarozqueta de la Cerda, Pre
sidente de la Junta carlista de armamen
to y defensa de la provincia de Guadala-
jara, y contra otros, por preparación de la 
rebelión en dicha provincia, por el pre
sente les cito para que en el término de 
ocho dias, contados desde la fecha de la 
publicación de este edicto, se presenten 
en esta Fiscalía, barrio de Pozas, calle de 
Ólózaga, 10, piso bajo, derecha, á prestar 
declaración indagatoria; pues de no verifi
carlo les seguirán los perjuicios á que ha
ya lugar en dicha causa. 

Y para que este edicto tenga la debi
da publicidad, se insert irá tres dias con 
secutivos en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia. 

Dado en Madrid á 10 de Mayo de 
1874.—Joaquín Gracia. 

h 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. -\ ¡., 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue 
navista de esta capital, dictada ante el 
Escribano que suscribe, se cita, llama y 
emplaza á José Tallada y Rósales, Vicen 
te Morón, Miguel Pinto y Estanislao Ro 
driguez, cuyo domicilio se ignora, para 
que dentro del término de seis dias com 
parezcan en este Juzgado y Escribanía á 
prestar declaración como testigos en la 
causa criminal que se instruye por robo 
en la cochera del Sr. Conde de Pliegue; 
apercibidos que de no hacerlo les paraTá 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 13 de Abril de 1874 . -V . *B . # = 
Callejo. — El Escribano, Francisco de 
Lanzas. ' 1 1 '< '"! f , . i w v l < n i : ' , í ^ 1 

. . . . m j (>b 

Juzgado de primera instancia tíel distrito 
del Congreso. a 

roa .. ; ' • I i >i. 9 n-j objsIJ 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José González Martínez, Ministrado de 
Audiencia de fuera de Madrid, Juez de 
primera instancia del distrito del.Congre
so de esta capital, p o r e l presente se cita, 
llama y emplaza á D. Francisco Ruiz Ri
vera, Antonio García Losero, Joaquín 
Fernandez Marcóte, Miguel Gómez Cruz, 
In nés Valencia y Trapero, Máximo y 
Andrés Sampedro y González, Lorenzo 
]<. Nó Ferrer, Pedrp López .García, Cle
mente Miramon del ftio, Bartolomé Be-
na vides Campuzaho, Juan Antonio Ro-
driguez Trio, Andrés Castro y Pliego, José 
Menendez Fernandez, Vicente Alvarez 

Nieto, Rafael Basabe y Cos, Manuel'Ro- | que no se presenten en dicho plazo se» 
mero Rubio, Demetrio Lapuente Larraz, 
José Alba y Más, Romualdo Lapuente y 

ardo, Cristóbal Rubio Fuentes, Francis
co Córdova y López, Mariano Peco y 
Cano, Fermín Dávila López, Timoteo 
Saenz Tejada, Ángel Teruel Blasco, En
rique Diez Gómez, José Antonio Andreu, 
Miguel Pastor, Luis Sperandio Colanque* 
Eugenio Zurita Arroyo, Mariano Gonza-
ez Sanmartín, Ramón Cala y Barea, Ro
que Barcia y Fercaces, José Navarro Ru
bio, Antonio Sarrate Arias, Ramón Gon
zález Pelaez, Benito Rodríguez y Fernan
dez, Felipe Fernandez Mayo, Francisco 
Lorences Castro, Angeles Barroso Sierra, 
Femando Costa y Herranz, Santiago 
Ganzalez Pié, Mateo Ventura y Santis, 
José María Ángulo y Máximo Rodríguez 
Ocaña, cuyo actual paradero. se ignora, 
para que en el término de diez dias que 
por el presente se les señala comparez
can en este Juzgado, sito en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, para la práctica 
de una diligencia en La causa que se está 
instruyendo con motivo del asesinato co
metido en la persona del Excmo. Sr. Don 
Juan Prim y Prato, Presidente que fué 
del Consejo de Ministros, y lesiones gra
ves á su ayudante D. Ángel González 
Nandin, en la que figuran como procesa 
dos; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar¿.i i . i ( ¡ O*JJ i x \ni\r.- io,¡ oílisij 

Madrid,8 de Mayo de 1 8 7 4 . - V . ' B / -
José González Martínez.—El Escribano, 
Juan Zazayav 

jti Bul di noi?.:nil>r. vn ó notein/bn 

rán desestimadas. 
Í Í O que se anuncia al público por me

dio del BoLRrtN OFICIAL para conocimien
to de los contribuyentes forasteros. 

Fuente el Sar 18 de Mayo de 1874.-
El Alcalde, TiburcioM. Pelayo. 

jboíniQ i-I woq &4ne(biioq8yiipo olisll 

Alcalüia popular de Moralzarzal 
' ií8c<janJ in r»l<'.«») ,ü>n di/?, iib 

Habiendo, sid.o .comprendido en el alis
tamiento de esta villa por hallarse en la 
e la 1 de 10 años el mozo Manuel B.ilan-
din y Cantalejo, hij i de Sotero y Grego-
ria, que nació en esta población en 17 de 
¿unió de 1854, y cuyo actual paradero se 
ignora, se le cita por el presente con ob
jeto de que el 24 del corriente mes, que 
ha designado el Ayuntamiento que pie 
sido, se presente en las Salas Consisto
riales, desde las die? de la mañana, para 
proponer las de que se crea asistido; en 
el supuesto que de no. hacerlo se le de
clarara útil y le parará el perjuicio con
siguiente. 

Moralzarzal 18 de Mayo de 1874.— 
El alcalde, ¿Juan Mazarías. , 

Lo que se anunoia al público llaman-
do licitad ores. 

Vicálvaro 11 de Mayo de 1874 - P i 
Alcalde, José Rivas. * 

En virtu 1 de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital se cita y l lamad 
Segundo Cuervas, guardia de vigilancia 
que fué del distrito de la Audiencia, y 
cuyo domicilio y pandero se ignora, 
para que en término de tres días compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía del 
que autoriza aprestar declaración en cau
sa criminal. 

Madrid 10 de Mayo de 1874.- V / B.* -
El Escribano, Severiano de biégo. 

Alcaldía popular de fíobledo de Chávela 

En la -casa posada propia de D. Anto
nio Herrero y Vega, vecinoideesta villa, 
se halla depositada de mi orden una 
yegua c >n cria, como de seis cuartas de 
alzada, pelo castaño ó rojo, edad cer
rada, con una estrella pequeña en la fren
te, dos lunares blancos en ambos costilla 
res, un bulto en el lomo, algo sobada ,á 
la crin y en lá nalga izquierda una cica
triz, al parecer cogida del lobo, que fué 
hallada desmandada en los terrenos que 
en este término y sitio del Encinar de 
Arriba pertenecen á D. José García Lo-

C «Ib (o . 

Bajo el pliego de condiciones que se 
halla dé manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, en los dias 17 y 24 
del actual, á las once de su mañana, y e n 

lá Sala capitular, se subastan los pastos 
y juncos de las fincas de propios que con 
sus tipos se expresan á continuación: 

Prados Largo, Raso y Egido de la 
Torre, 279 pesetas 37 céntimos. 

Juncar y Eras de Ambroz, 216 pe
setas 94 céntimos. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Vicálvaro 11 de Mayo de 1874.-El 
Alcalde, José Rivas. 

Bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento se subastan los domingos 
17 y 24del actual, y hora de las once de 
su mañana, en la Sala capitular, para el 
año económico de 1874 á 75, los arbi
trios municipales que con sus tipos son 
los siguientes: 

Derechos de degüello, 9t)0 pesetaü 
-De pesos y medidas, 751 pesetas 74 

céntimos., 
Lo que se anuncia al público llaman

do licitadores. 
Vicálvaro 11 de Mayo de 1874.«El 

Alcalde, José Rivas. 

AYimMvros 
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l Alcaldía poptilar.de Chinchón. 

Se arrien la en subasta pi 
villa de Chinchón por espacio de un ánó 
y bajo el tipo de 3.250 pesetas y una ro
mana nueva que alcance hasta 20 arro
bas, el arbitrio de pesos y medidas de só
lidos de uso voluntario de la misma, con 
sujeción á las condiciones que constan en 
expediente que se halla de manifiesto en 
la Secretaria de su Ayuntamiento para 
qu-; puedan enterarse cuantos lo deseen. 

Los remates tendrán lugar en la Casa 
Consistorial de la misma de once a doce 
de la mañana de los dias 24 y 31 del cor
riente mes. 

Chinchón 17 de Mayo de 1871.-El 
Alcalde, Clemente González. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN O F I 

C IAL de esta provincia para que llegando 
á noticia de su legitimo dueño se pre-
senté a recogerla y pagar los que haya 
cometido. 

Robledo de Chávela 18 de Mayo dé 
1874;!*-El Aléaide, Domingo Carilargo. 

onL'fc'jli ooo OJJIKÍB OÍ» üBiar.m DÚO l 

.üoüd 
Alcalá popular de Valieave.ro. 

fc9líTe&n!nados en esta villa los trabajos 
de apéndice al amillaramiento de riqueza 
pública, que ha de servir de base al re
partimiento de contribución territorial 
del'Jpróxima año económico, queda ex
puesto al público por término de ocho 
días, dentro de los cuales se atenderán y 
resolverán las reclamaciones que se pre
senten por los contribuyentes que sé 
crean agraviados por el mismo; en la in 
iéligencia cfüe posado dicho término no 
serán atendidas. 

Valdeavero 17 de Mayo de 1874.-El 
Alcalde, Ildefonso López, 
xul aeJnuni ernYm sb u^rtm') \ J 
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Alcaldía popular de Fuente el Sar. 

El repartimiento general municipal 
de esta villa formado para cubrir las 
atenciones muuicipales y provinciales 
del presente ejercicio de 1873 á IS74 se 
halla expuesto al público,en la Secretaria 
municipal por término de 15 dias im-
prorogables para oír reclamaciones^ las 

1 

' Alcaldía popular de Vicálvaro. 
no lo «bftob ifiJftoo ^ •>!• «vrdij fah 

A las once de la mañana de los do
mingos 24 y 31 del actual, en arriendo 
por el año económico de lS74á75, se 
subasta en la Casa Consistorial de esta 
villa, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento y bajo los tipos siguientes: 

Qa8a-taberna, 90 pesetas 50 céntimos. 
Agu&rd.entena, 02 pesetas. 
Aceitería, 66 pesetas 
Carnicería, 33 pesetas. 

-—; 
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A las once de la mañana de los do
mingos 17 y 24 del actual, en la Sala ca
pitular de este Ayuntamiento, tendrá lu
gar la subasta para el suministro de pe
tróleo destinado al alumbrado público de 
ésta villa, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta-
ri i , al tipo de 70 céntimos de peseta 
cada un litro. 

Vicálvaro 11 de Mayo de 1874.-El 
Alcalde, José Rivas. 

- b n h « ] • T.i] r.\.-,]'[ Ir . ' ; 'i mod 

. Alcaldía popular de VilU&ejo de 

Sálvanos. 
89«oiaÍ8oq<.nq i-:! VJ\ nj 'X'i nt:*l .21, 

Las actas de rectificación del deslinde 
y acotamiento de las-servidumbres pe
cuarias de este término municipal lleva
da á efecto en primeros de e-te mes ba
jo la dirección y con .asistencia de un de
legado del Excmo. Sr.. Gobernador civil 
de la provincia, como así también el des
linde, de dos nuevas veredas llamadas del 
Pocilio y de la Dehesa' de Pozolobo, s« 
hallan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 10 dd a 8i 
contados desde la inserción de este anun
cio' en el BOLETÍN OFICIAL, á fin de que 

puedan examinarse por los dueños de 
terrenos colindantes á ellas y presentar 
por escrito las reclamaciones que ásu de
recho correspondan. 

Villarejo de Sal vanes 16 de Mayo de 
!874. -EI Alcalde, Francisco María Mon-
terroso. 

MADR1D.-1^74. 
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